
 

 

 

 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO  

 
Armenia Quindío, diecinueve de febrero de dos mil 

veinticuatro 

Radicación: 63001400300820230056000 

Auto Interlocutorio 

 

 

Acreditada la inscripción  de la presente demanda que 

para proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, formula la señora MAGNOLIA MORENO 

GUTIÉRREZ., en contra de la señora MARÍA RUBIELA RESTREPO 

DE PERDOMO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, en el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 280-30024, que identifica 

el bien inmueble materia de usucapión (ver archivo pdf 

034), y aportadas las fotografías del mismo, en las 

cuales se observa el contenido de la valla allí 

instalada (Ver Archivo pdf 033 del expediente digital), 

se ordena, de conformidad con lo previsto en el inciso 

6° del numeral 7° del artículo 375 del Código General 

del Proceso, la inclusión del contenido de la valla en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el 

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas indeterminadas aquí emplazadas. 

 

Dicho término empezará a correr a partir del día 

siguiente en que se verifique la inclusión del contenido 

de la valla en el registro nacional de procesos de 

pertenencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

20 DE FEBRERO DE 2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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